
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:            EJECUTIVO 

   (POR SUMAS DE DINERO)    
Radicado:    110014003016 2021 00169 00 
Demandante:  MARIA ESTHER PERDOMO VALDERRAMA. 
Demandado:   PLAY PARK S.A.S. Y OTROS.  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede1 se dispone: 
 
RECHAZAR DE PLANO la solicitud de nulidad (control de legalidad y/o 
revocatoria) formulada por el apoderado de la parte actora2, toda vez que la 
misma no se enlista en las establecidas por el artículo 133 del estatuto procesal.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
JUEZ 

            (2)  

                                                           
1 Dto pdf 46 exp dig. 
2 Dto pdf 43 Ibídem. 
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Juez

Juzgado Municipal
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